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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

PROGRAMA SEMINARIO INTERNACIONAL
“CHILE EN LA TAREA DE MEDIR LAS BRECHAS DE DESIGUALDAD”

30 y 31 de Mayo 2005

LAS ESTADÍSTICAS COMO HERRAMIENTAS DE CONSTRUCCIÓN DE IGUALDAD.

Intervención de la Ministra del Servicio Nacional de la Mujer, Cecilia Pérez Díaz, en el Seminario “Chile en la tarea de medir las brechas de desigualdad”.

Santiago, 31 de mayo de 2005. 

Cuando nos damos a la tarea de reflexionar acerca del papel que cumplen las estadísticas en la generación, implementación y seguimiento de políticas a favor de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, creo importante comenzar realizando dos prevenciones. O más bien enfrentando dos prejuicios que, de una u otra forma están instalados en la conciencia de muchas personas y que salen a flote cuando se expresan ciertos sentidos comunes sobre la perspectiva de género y sobre las estadísticas. Abordar estos prejuicios nos permite construir con mayor claridad la relación entre ambos elementos y otorgarle un marco de fines compartidos a su interacción. 

El primer prejuicio tiene que ver con la idea de entender la lucha por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres como la superación de una brecha estática, dada, que sólo debemos detectar con precisión y superar con eficiencia. Esta mirada subyace en quienes creen que bastaría con hacer un “listado de desigualdades” y trabajar aplicadamente en cada una de ellas para terminar con la tarea, sentirnos satisfechas y dedicarnos buenamente a otros asuntos más interesantes. 

Bajo este prisma, sólo habría que tener un buen diagnóstico y seguir al pie de la letra las recomendaciones que de él se deriven para llegar a una sociedad donde todos y todas seamos “iguales”. Esta mirada entiende la lucha por la igualdad de oportunidades como una tarea correctiva temporal, acotada, concreta y circunscrita a un tiempo histórico específico. Probablemente haya algo de eso en la historia larga, milenaria, pero claramente los tiempos de la vida, de la política, de la acción pública y de las tareas públicas, se rigen por una dinámica completamente distinta y nos obliga a mirar la tarea de forma diferente. 

Porque vivimos una realidad donde la desigualdad se recrea a partir de las nuevas condiciones. Estamos en una sociedad donde, a partir de los avances que hemos experimentado, accedemos a nuevas formas de desigualdad que, o bien no existían, o bien no habíamos percibido. Una secuencia evidente, si aceptamos una cierta caricaturización, es la de los derechos laborales o políticos. Una vez que superamos las barreras explícitas e implícitas para ingresar al mercado laboral nos encontramos con situaciones como la brecha salarial, el acoso sexual, las discriminaciones en el acceso a la capacitación y la promoción, entre otras. De la misma forma, una vez que vamos avanzando en la conquista de derechos políticos, aparecen las barreras más sutiles, pero igualmente efectivas, que impiden el pleno ejercicio práctico de dichos derechos. 

Hay temas que antes considerábamos en cierta forma natural como sociedad y que hoy entendemos cono discriminación. La violencia intrafamiliar puede ser el caso más extremo, pero en general nuestra cultura y nuestra normativa posee un entramado de medidas desarrolladas en un concepto de protección y cuidado de la mujer que hoy, en el nuevo contexto del desarrollo capitalista en Chile, generan situaciones de discriminación. Un ejemplo claro es la normativa de protección a la maternidad y los beneficios sanitarios asociados a ella, al pasar de un sistema de salud basado en el reparto a uno basado en la capitalización individual. 

Entonces tenemos una cultura de la discriminación que se recrea en múltiples acciones cada vez más diversas y distintas. Por ello, la búsqueda de la igualdad es una constante, que nos debe permitir generar una mirada nueva sobre la realidad, a fin de detectar cada vez las nuevas expresiones que la discriminación adquiere. El cambio cultural se logra, así, en dos vías; por un lado, al generar consensos hegemónicos sobre las ideas globales de igualdad entre hombres y mujeres y, por otro, contrastando estas ideas con situaciones específicas de desigualdad que, al sacarlas a la luz pasen a constituir lo que las ciencias sociales denominan como “escándalo social”, que constituye el primer paso para la generación de políticas y acciones públicas en la materia. Volveré sobre este punto. 

La segunda gran prevención tiene que ver con una cierta concepción de las estadísticas como un ente estático, objetivo, en algún modo heterónomo, que sirve para medir, calibrar, certificar o juzgar la acción humana. Normalmente, asumimos las estadísticas como la vara con que seremos medidos o medidas. Basta ver el efecto que las encuestas políticas tienen hoy sobre la realidad para comprender esto. Al igual que en el otro caso, probablemente haya mucho de verdad en esta idea, sin embargo comporta algunas aristas que pueden limitar y restringir el rol de las estadísticas en esta alianza que queremos proponer con la lucha por la igualdad. 

Porque, junto con ser varas de medida externas a nosotros, también constituyen herramientas al servicio nuestro. Es cierto, las estadísticas nos reflejan la realidad sobre un aspecto dado. Pero también es cierto que lo hacen estrictamente en función de lo que les estamos preguntando. El largo debate sobre si conceptualizamos la pobreza a partir de líneas marcadas por necesidades específicas o a partir de la desigualdad relativa, con todas sus consecuencias políticas y técnicas es una muestra de ello. 

Las estadísticas aspiran a ser rigurosas y fieles. Tienen pretensión de objetividad. Pero son también, evidentemente, el reflejo de nuestra subjetividad. Nos pueden ayudar a visibilizar o cubrir determinados aspectos de la vida social. Nos pueden ayudar a generar “escándalos sociales” o a mitigarlos. La estadística se construye, pues, desde una visión de la sociedad que tenemos y desde una aspiración de la sociedad que queremos. 

Sin negar, entonces, su rol de autoridad, las estadísticas tienen un poderoso rol de herramienta y de insumo. 

Despejando ambos puntos, nace con mayor claridad la alianza evidente entre el desarrollo de una adecuada información estadística y la lucha por la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación de todas las formas de discriminación. La política de igualdad de géneros requiere, para su buen desarrollo y proyección, de sistemas estadísticos confiables, precisos y legitimados. Necesitamos de un sistema estadístico que esté en capacidad de hacer las preguntas que se requieren y devolver la información resultante. de esta forma. En el trabajo que realizamos, por las razones señaladas, las preguntas y su continua actualización, tienen un papel fundamental 

A partir de este marco, es que podemos decir que el desarrollo de adecuados indicadores en materias vinculadas a la igualdad de géneros cumple, a lo menos cuatro funciones básicas. 

La primera de ellas, y en la que he puesto mayor énfasis, es la de visibilizar procesos y legitimar la necesidad de su abordaje por parte de la sociedad. existen realidades que todos observamos y percibimos, pero que requieren del refuerzo de la detección y cuantificación para poder adquirir un peso o una legitimidad adecuada en el debate social y político. Es distinto decir, hoy hay mujeres que son asesinadas por sus parejas o ex parejas por motivos afincados principalmente en su propia condición de mujer, que decir el año pasado más de 70 mujeres fueron asesinadas por sus parejas o ex parejas por dichos motivos. La estadística hace que el problema se perciba como algo concreto, palpable, real. 

En este sentido, la sola existencia de mediciones respecto a la prevalencia de hechos o respecto a la percepción que de ellos tienen las mujeres, contribuye a instalar una problemática como una necesidad. Así ha sucedido con situaciones como la violencia contra la mujer o el acoso sexual. No me extenderé más en el punto pero, a diferencia de otras temáticas, donde las necesidades están legitimadas, este primer paso, aunque pueda ser precario en materia de consistencia y persistencia de la información, tiene un valor incalculable en nuestra tarea. 

Un segundo aporte de los sistemas estadísticos tiene que ver con generar antecedentes para las estrategias de cambio social. La posibilidad de priorizar problemas, de jerarquizarlos y de establecer secuencias en sus, pasa por contar con la mayor precisión, rigurosidad y complementariedad entre los datos disponibles. En este sentido, la existencia de la variable sexo en los instrumentos más complejos de medición periódica de la realidad nacional, como la CASEN, el CENSO o las Encuestas de Empleo, son fundamentales. 

Un tercer aporte, derivado directamente del anterior, tiene que ver con el apoyo al diseño específico de políticas públicas para abordar las materias a trabajar. El estudio de tendencias, de vinculaciones entre distintas dinámicas, las comparaciones y los seguimientos a grupos específicos de la población son herramientas fundamentales para desarrollar políticas de intervención en materias tan complejas como la incorporación de las mujeres al trabajo remunerado, la superación de la brecha salarial o el desarrollo de sistemas previsionales para trabajadoras con baja densidad de cotizaciones. 

Finalmente, para completar la secuencia, un buen manejo de las estadísticas, que incluya especialmente su sostenibilidad en el tiempo, permite medir el efecto y el impacto que las políticas tienen sobre la realidad y sobre las personas que fueron definidas como su objetivo. 

Esta estrecha vinculación entre adecuados sistemas estadísticos ha sido reconocida en todos los instrumentos que pretenden dar un marco de orientación a las políticas sobre igualdad de géneros en el mundo. Así, en 1985, en la Conferencia de Nairobi se planteaba claramente que “las estadísticas oportunas y fidedignas sobre la situación de la mujer desempeñan un papel en la eliminación de conceptos estereotipados y en el avance de la igualdad plena”. Diez años después, la Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing constituyó una oportunidad privilegiada para el avance en la discusión sobre Estadísticas e Indicadores de Género. 

¿Cómo se satisface entonces esta necesidad?, ¿Cuál es el mejor camino para articular sistemas estadísticos y políticas de igualdad?. En nuestro caso, hemos avanzado en responder estas preguntas mediante un conjunto de estrategias. Transversalización sectorial, generación directa y trabajo con la institucionalidad especializada. 

En efecto, desde la creación del Servicio Nacional de la Mujer, pero con un impulso decisivo de parte del Gobierno del Presidente Ricardo Lagos, la transversalización sectorial ha jugado un rol clave en el desarrollo de políticas de igualdad. La idea no es concentrar exclusivamente mirada de género en el SERNAM, como un sector más en el Estado, sino que transformar a cada ministerio y servicio en un constructor de igualdad en el ámbito de sus atribuciones y competencias. 

No hay nadie mejor para detectar la aparición de nuevas formas de discriminación en el área de la atención de salud que el propio Ministerio de Salud. Es más, el primer paso es evitar que las propias medidas de dicho ministerio sean fuente de desigualdad. Bajo este prisma y mediante los instrumentos disponibles en el Programa de Mejoramiento de la Gestión y los Compromisos ante el Consejo de Ministros por la Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres se establecen estrategias para que cada sector comience a mirar la realidad sobre la que opera con una mirada distinta, detectando las relaciones entre géneros que están subyacentes y estableciendo estrategias para modificarlas o reforzarlas según sea el caso. 

En esta tarea, es fundamental que cada servicio o ministerio cuente con sistemas estadísticos y de información que permitan dar esta nueva mirada. Así, gracias al Sistema de Género del PMG, hoy, todos los servicios y ministerios están cumpliendo con el paso fundamental de desagregar su información por sexo, lo que constituye evidentemente el elemento básico de esta tarea. 

Por otro lado, la estructuración de una Base de Datos Estadísticos en el Servicio Nacional de la Mujer, alimentada a partir de la información recibida desde los diversos organismos públicos, le permite al SERNAM desarrollar de buena forma el diálogo necesario con cada uno de los sectores en lo relativo al desarrollo de sus políticas, detectando necesidades y proponiendo estrategias. De todas formas, el conjunto de la estrategia de transversalización, también en el caso de la información y las estadísticas, es que el motor de la reflexión, del diseño y de la implementación de políticas esté en cada uno de los servicios y ministerios correspondientes. 

Una segunda gran línea estratégica, tiene que ver con el levantamiento de información propia por parte del mismo Servicio Nacional de la Mujer. Así, el desarrollo de estudios específicos en ámbitos como la violencia contra la mujer, la salud sexual y reproductiva, la situación previsional de las mujeres con baja densidad de cotizaciones o la participación efectiva de las mujeres en los espacios de decisión política, han sido temas abordados desde nuestro propio Servicio como una forma de abrir nuevos espacios para la reflexión. 

En esta línea, el sentido principal de nuestros propios estudios tiene que ver con generar las condiciones adecuadas de legitimación sobre temas en concreto y establecer bases para su instalación más definitiva en los sistemas estadísticos del sector público. En cierto sentido, tiene que ver con la búsqueda de las preguntas correctas más que con una adecuada sistematización de las respuestas. 

Y finalmente, la tercera línea, probablemente la más sustantiva para efectos de medición de impacto de las políticas y de establecimiento de comprensiones complejas de los fenómenos, tiene que ver con la incorporación de la perspectiva de género en la institucionalidad especializada del Estado en la materia, es decir, el Instituto Nacional de Estadísticas. Para ello, ambas instituciones han desarrollado una intensa línea de trabajo en el marco del convenio “Estadísticas para la igualdad de oportunidades”, firmado entre INE y SERNAM en 1998 y que tiene como sentido revisar los instrumentos estadísticos vigentes con una perspectiva de género y desarrollar en conjunto estudios relativos a temas de interés en la materia. 

Así, han visto la luz la publicación “Mujeres Chilenas: estadísticas para el nuevo siglo” que permiten generar una visión de conjunto sobre la situación de las mujeres en nuestro país, a partir de la información disponible; el libro “Mujeres Chilenas: tendencias de la última década. Censos 1992-2002” que realiza una comparación de datos de ambos censos en ámbitos como mujer y familia, incorporación al mundo del trabajo y educación, entre otros, permitiéndonos apreciar de forma clara los enormes cambios que hemos vivido como sociedad en los últimos años. 

En el ámbito específico de mujer y trabajo se han desarrollado los estudios “Encuesta de remuneraciones y costos de la mano de obra. Análisis por sexo” y “Relaciones laborales de nuevo tipo, sistematización y detección de problemáticas de género”, iniciativa en la que participó la Dirección del Trabajo. De esta forma, hemos avanzado en la incorporación de la mirada de género sobre los grandes agregados estadísticos que tradicionalmente han marcado el diseño e implementación de políticas públicas en Chile. 

Pero sin duda, uno de los proyectos más importantes y ambiciosos en este trabajo conjunto es el desarrollo de un Sistema de Estadísticas e Indicadores de Género, que hoy nos permite contar con información centralizada, sistemática, oficial y pública que dé cuenta del estado de las mujeres en la sociedad chilena. Este se ordena en una serie de indicadores determinantes que se observan a niveles estructural, intermedio y de resultados que nos permiten detectar los procesos que están marcando la realidad de las mujeres en nuestro país. 

Esta apuesta, tiene el objetivo de generar un marco de seguimiento temporal y una herramienta de comparación territorial que nos permita medir la evolución de nuestros procesos de eliminación de todas las formas de discriminación en función de nuestros propios objetivos y en función de lo que están haciendo otros países. 

Estas tres líneas estratégicas nos permiten entonces poner a las estadísticas como herramientas efectivas de construcción de igualdad en tres ámbitos distintos: como punta de lanza en la apertura de nuevos temas, a través del trabajo del SERNAM, como referente para el desarrollo de políticas sectoriales, a través de la incorporación de la variable sexo en la información de cada servicio público y, finalmente, como marco global de seguimiento de los objetivos que como sociedad nos hemos impuesto en materia de igualdad, a partir del trabajo desarrollado en la institucionalidad especializada en la materia. 

Es un camino que recién comienza a desplegarse. De las tres vertientes reseñadas, la gran mayoría de sus componentes han nacido durante la administración del Presidente Lagos. Son por tanto, apuestas a futuro y proporcionarán una base para el diagnóstico y desarrollo de políticas públicas de los próximos gobiernos. Por lo pronto, trabajamos en base a las precariedades que hemos enfrentado siempre, combinadas con las primeras luces que estas apuestas nos entregan. Estamos, entonces, en un período de crecimiento de los modelos implementados para trabajar en esta materia. 

Finalmente, quisiera destacar el hecho de que el contar con estadísticas y sistemas de información orientados a la medición y detección de las relaciones entre géneros, permite el desarrollo de estrategias efectivas de control social por parte de la sociedad civil organizada. 

La información generada no sólo está para el conocimiento de quienes diseñan políticas en el Estado, sino que es la base para que todos y todas quienes deseen establecer miradas u opiniones críticas sobre dichas políticas tengan la base adecuada para hacerlo. En este sentido, un sistema adecuado de indicadores, una mirada de género instalada en el centro de los sistemas de información sectoriales y una avanzada que explore y abra nuevos campos son herramientas que contribuyen a aumentar la densidad y calidad de nuestra democracia. 

Porque de eso se trata finalmente nuestra tarea, de profundizar cada vez más nuestra democracia. 

Muchas Gracias. 
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